
CARACTERÍSTICAS POS



Requisitos POS

Contener apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria -NIT del vendedor o de 
quien presta el servicio. 

Discriminación del Impuesto sobre las Ventas - IVA, el Impuesto Nacional al Consumo y el Impuesto Nacional al 
Consumo de Bolsas Plásticas, según corresponda, por cada uno de los bienes vendidos y/o servicios prestados. 

Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva, incluyendo el número, rango y 
vigencia autorizada por la DIAN.

Estar denominado expresamente como sistema P.O.S. 

Cantidad, unidad de medida, y descripción específica y códigos que permitan la identificación de los bienes 
vendidos y/o servicios prestados.

Valor total de la operación. 

Indicar la calidad del agente retenedor del Impuesto sobre las Ventas -IVA y autorretenedor en el Impuesto sobre la 
Renta y Complementarios, de gran contribuyente o de contribuyentes del impuesto unificado bajo el régimen simple de 
tributación - SIMPLE, según corresponda. 

Fecha y hora de expedición. 

Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria -NIT-, del fabricante del software y el 
nombre del software. 

Res. 0042 de 2020



Ley 2155 del 2021 art.13

Si la operación de venta y/o prestación de servicios 
supera las cinco (5) UVT, 

el sujeto obligado a facturar
deberá expedir 

Factura Electrónica de Venta. 

Monto máximo de cinco (5) UVT 
Sin incluir el importe de ningún impuesto, por cada 

operación de venta y/o prestación de servicio. 

5 UVT
+ 5 UVT

POS

Límite para expedir el tiquete de máquinas registradoras tipo POS

*El sistema POS no otorga derecho a 
descontables en el impuesto sobre las ventas.



POS

Calendario implementación tiquete de máquina registradora con sistema POS

Grupo Fecha máxima para aplicación del 
límite de 5 UVT

Calidad de los sujetos obligados a expedir factura de 
venta y/o documento equivalente

1 1 Feb/23 Grandes contribuyentes 

2 1 Abril/23

Declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios o 
declarante de ingresos y patrimonio que no tengan la calidad 

de grandes contribuyentes.

3 1 Mayo/23
No declarantes de impuesto sobre la renta y 

complementarios

4 1 Junio/23
Demás sujetos que no tengan ninguna de las calidades 

mencionadas

Calendario de implementación 
Res. 001092 del 01 de Julio 2022 - Art. 2

A partir de la mencionada fecha, no pueden expedir tiquetes de máquina registradora POS cuando la transacción
supere las 5 UVT, lo que equivale a $212.060 pesos sin incluir impuestos.


